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CARGO 

RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL N° 0216- 2011/G.R.P-GSRMH-G. 
De 04 de MAYO del 2011. 

Designar al Ing. Osear Vílchez Flores como supervisor en la Obra "Mejoramiento de la capacidad resolutiva 
asistencial, obstétrico, neonatal y ayuda diagnóstica del establecimiento de Salud I-4 de Huancabamba" 

OSRAL 

OSRA 

DSRI 

DESTINATARIO 

Unidad de Obras (C/A 29 folios) 

Ing. Osear Vilchez Flores 

Supervisor de Obra 
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RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL'N° 2 1 8-2011/GOB.REG.PIURA-GSRMH-G 

Chulucanas, O 4 MAY 2011 
VISTO: Laudo arbitral en Exp. N° 0030-201 0-CCA-CIP-CDP (parte integral de la 

presente); Memorándum N° 533./2011/GRP-110000; Informe N° 428-2011/GRP-402420. 
Referencia Obra "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA ASISTENCIAL 

.,.0 1\EGio,y.q< BSTETRICO NEONATAL Y AYUDA DIAGNOSTICA DEL ESTABLECIEMITNO DE 
ｾＴＧ＠ .... ,., •• ,, ' " ｾ＠ LUD 1-4 DE HUACABAMBA" § ... ... ｾ＠

ｾ＠ ' -· · f CONSIDERANDO: 
1.! ｾｬ ［＠
ｾＭ｢ＬＬ ＮＬ＠ ....... , ,.$" 

.... _ , .... 
Q ｾｾＮ ｾ ｣［ ＱＰ ｾ ｾＮ＠ Que, mediante Laudo arbitral en Exp. N° 0030-201 0-CCA-CIP-CDP entre las partes 

ｾ Ｔ ｾ＠ ﾷＢ ＢＧ Ｇ Ｂﾷ ﾷ Ｍ＾ｾＢ＠ demandante " Consorcio Cerro Colorado" y demandada "GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
'El'?"' ERENClA SUB REGIONAL MORROPON HUANCABAMBA" El tribunal arbitral resuelve 

ＧＭＡＮＧ ｾＢＢ ＢＧ ﾷＡ＠ ntre otras cosas, primero declarar procedente la nulidad e ineficacia de la Resolución Gerencial Sub 
Regional N° 289-2009/GOB.REG.GSRMH del 13 de agosto del 2009 en consecuencia: Vigente la 
intervención económica del contrato bajo la modalidad de concurso oferta Li citación Publica N° 
001-2008/GOB.REG.PIURA·GSRMH-DSRI a suma alzada "MEJORAMIENTO DE LA 

ｾｯｾｅｇｴｏＬｹ Ｔ ＼＠ CAPACIDAD RESOLUTIVA ASISTENCIAL OBSTETRICO NEONATAL Y AYUDA 
>.l' Ｚ･ｴＬＮ ＨＧＭｾＧＢ Ｅ＠ IAGNOSTICA DEL ESTABLECIEMITNO DE SALUD 1-4 DE HUACABAMBA" dispuesta 

Ｇ ｹｾ＠ ｾｴ ｳ＠ gún Resolución N° 105-2009/GOB.REG.PIURA-GSRMH-G del 20 de Abril de 2009. Vigente 
ｾ＠

1 j < contrato de obra en mención, cuyo plazo se extiende por el periodo comprendido entre el 29 de \ ;{ ､･ｾＺｾ＠ ｾＺＭ ayo del 2009 al 21 de Junio del 2009, es decir por un periodo de 24 días, el mismo que se 
"'41 ｾｩＬ ･ｧ Ｑ ｲ［Ｚ ｾ Ｌ ｾ ｯ ｾ｣ｹ＠ computara a partir del día siguiente de la suscripción de la clausula adicional. Disponer que ambas 

partes en un plazo perentorio de tres días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
ｾｾｬ＠ 10N

4 
laudo cumplan con suscribir la clausula adicional ordenada en el artículo quinto de la resolución N° t Ｌ ｾｾ＠

Ｑ

ＢＧｾ＠ 105-2009/GOB.REG.PIURA-GSRMH-G del 20 de abril del2009; 

ｾｾｅｇｴｾｌＤ＠ Que, mediante Memorándum N° 533-/2011/0RP-110000 la Procuraduría Publica Regional, 
"-".r." -#••'•·<1-"''o''.;f Abg .. Rosa Mercedes ｾｨｩｮ｣ｨ｡ｹ＠ Labrin, remite laudo arbitral de derecho en referencia a fol ios 23 

. segUido con el consorcio CERRO COLORADO; 

Que, mediante Viso en trámite documentari o, el Director de Infraestructura, Ing. Cristobal 
Nayra Frias manifiesta pasar actuados a Unidad de Obras para que designen supervisor de la obra a 
fin de que aplique lo resuelto en el Laudo Arbitral; 

Que, mediante Informe N° 428-2011/GRP-402420, el Sub Director de la Unidad de Obras, 
lng. Calderón Cienfuegos se dirige a la Dirección de Infraestructura, Ing. Cri stobal Nayra Frias para 
proponer como supervisor de la obra al Ing. Osear Vílchez Flores con CIP 56343; 

Que, el Director de Infraestructura, lng. Cristobal Nayra Frias mediante viso en Informe N° 
428-20 11/GRP-402420 se dirige a la Oficina de Asesoría Legal para que haga suya la propuesta y 
proyecte la correspondiente resolución; 

Que la Oficina de Asesoría Legal de la Sub Región Morropón Huancabamba quien proyecta 
la presente resolución manifiesta estar conforme con la propuesta hecha por la Unidad de Obras, así 
mismo señala que la presente tiene amparo en el articulo 190 del RLCE cuando dice que " toda obra 
contara de modo permanente y directo con un inspector o un supervisor, quedando prohibida la 
existencia de ambos en una misma obra" 

Con las visaciones de la Dirección Sub Regional de Infraestructura, Unidad de Obras, 
Oficina Sub Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia Sub Regional Morropón Huancabamba; 
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RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL N° 2 1 6 -2011/GOB.REGPIURA-GSRMH-G 

Chulucanas, 'O 4 MAY 2011 

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho por Ley N° 27783- Ley de Bases de la 
Descentralización de fecha 20 de Junio del 2002, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales de fecha 16 de Noviembre del 2002, modificada por Ley N° 27902 de fecha 30 de 
Diciembre del 2002; Resolución Ejecutiva Regional N° 001-2011/GOB.REG.PIURA-PR de fecha 
03 de enero del 20 11 y Ley N° 29626 que aprueba la ley de presupuesto del sector público para el 
año fiscal 2011; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO TECERO.- Hacer de conocimiento el contenido de la presente Resolución al 
Profesional designado, Dirección Sub regional de Infraestructura, Oficina Sub Regional Asesoría 
Legal, Oficina Sub Regional de Administración, Sub Dirección de la Unidad de Obras y demás 
estamentos administrativos y técnicos que corresponda de la Gerencia Sub Regional Morropón 
Huancabamba. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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